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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Antes de emitir pronunciamiento frente al requerimiento pagador del 

demandado solicitado por la defensora de familia y dar trámite a las 

excepciones de mérito presentadas por la parte pasiva, se corre traslado se a 

la Defensora de Familia que actúa en interés de la menor JHPM1, de la solicitud 

de desistimiento de la demanda elevada por la señora ALICIA CAMACHO 

LEDESMA, para que, si a bien lo tiene, dentro del término de tres (3) días, 

emita pronunciamiento. 

 

Vencido dicho plazo, de no allegarse manifestación alguna por parte de la 

defensora, se resolverá la solicitud de la demandante, 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 

 
1 1 El despacho ha adoptado como medida de protección de la intimidad del menor involucrado en 
este proceso, suprimir de la providencia, sus nombres y los datos e informaciones que permitan su 
identificación. Lo anterior conforme a sentencias emitidas por la Corte Constitucional en aras de 
no afectar derechos fundamentales de los menores de edad. A más de la limitación en la publicación 
conforme al artículo 9 de la ley 2213. 
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